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Primera.—Que de no llegarse al precio de la valo-
ración se admitirán posturas inferiores.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0614, ofici-
na 5734, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan en lotes separados a subasta
y su valor:

Entidad número 14. Piso 2.o, puerta 4.a, en
la 5.a planta del edificio, sita en Barcelona, calle
Valencia, número 455. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 22 de Barcelona, tomo 1.209,
libro 1.187, folio 131, finca número 70.200.

Precio valoración: 15.425.000 pesetas.
Entidad número 4. Piso 1.o, puerta 3.a de la

casa número 540 de la calle Valencia, de Barcelona.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22
de Barcelona, tomo 791, folio 155, finca núme-
ro 32.258.

Precio valoración: 16.380.000 pesetas.

Barcelona, 30 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—42.760.$

BARCELONA

Edicto

Don Modesto Casals Delgado, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 41 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
708/1999-2, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don José Ramón Bosch Bolívar
y doña María Mercedes Lozano García, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de septiembre de 2000,
a las diez horas y treinta minutos, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0687, agencia 5734,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 2000, a
las diez horas y treinta minutos, sirviendo de tipo
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre
de 2000, a las diez horas y treinta minutos. Esta
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar, sita en Barcelona, barriada
de San Gervasio de Cassolas, con frente a la calle
Ballester, donde corresponde el número 38 A. Cons-
ta de planta sótano, planta baja, planta primera y
planta segunda, todo ello distribuido interiormente
en ocho niveles o semiplantas, con una superficie
total construida de 295 metros 66 decímetros cua-
drados, mas 30 metros 11 decímetros cuadrados
de terraza, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 12 de Barcelona, en el tomo 77, libro 77
de San Gervasio, folio 191, finca número 5.578 N.

Valorada la finca en 89.400.000 pesetas.

Barcelona, 4 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—43.475.$

BENIDORM

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Benidorm,

Hace saber: Que en el expediente número 78/2000
se ha tenido por solicitada, mediante providencia
de esta fecha, la suspensión de pagos de «Quercus
Obras Públicas, Sociedad Limitada», con domicilio
en esta ciudad, calle Boulevar de los Músicos, sin
número, Alfac del Pi, y dedicada a: A) Construc-
ción de obras públicas y privadas en trabajos de
infraestructura y/o edificación. B) Redacción de
proyectos y contratos de asistencia técnica con la
Administración Pública o con entidades privadas,
realizados por los profesionales titulados para ello,
habiéndose designado para el cargo de Interventores
judiciales al acreedor don José Luis Crespo Sans,
con un Activo de 65.765.866 pesetas y un Pasivo
de 18.591.391 pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe-
cialmente, en su artículo 9, libro el presente en
Benidorm a 31 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—42.764.$

BILBAO

Edicto

Doña Carmen Giménez Vegas, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 9 de los de Bilbao
(Vizcaya),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
320/00 se sigue instancia de doña Carmen Aduna
Zuñeda y doña María del Carmen González Aduna,
expediente para la declaración de ausencia de doña
Esmeralda González Aduna, quien se ausentó de
su último domicilio, no teniéndose noticias de ella
desde el año 1977, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticas de la desaparecida puedan ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado.

Bilbao (Vizcaya), 23 de mayo de 2000.—La Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 9, Carmen
Giménez Vegas.—38.381. y 2.a 12-7-2000

CALATAYUD

Edicto

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Calatayud,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de Junta de Compensación del
PERI Margarita 3, contra «Viveros y Repoblaciones
Andalucía, Sociedad Anónima», en reclamación
de 18.111.354 pesetas de principal más los intereses
y costas, y contra otros, en el que por resolución
de fecha 6 de julio de 2000 se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de sep-
tiembre, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4872, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

1. Solar en el ámbito del Plan Parcial de Mar-
garita 3 (Calatayud), que constituye la parcela L-2
del Proyecto de Compensación, de forma rectan-
gular. Linda: Al norte, en línea recta de 30 metros,
con parcela L-1, adjudicada al Centro Inmobiliaria
Caja Madrid; al sur, en línea recta de 30 metros,
con calle C; al este, en línea recta de 65,77 metros,
con parcela L-1, y oeste, en línea recta de 65,77
metros, con calle A. Superficie de 1.973 metros
cuadrados. Edificabilidad posible: 2.959 metros cua-
drados. Usos: Vivienda unifamiliar aislada en fila
o agrupada, en número máximo de ocho, residencial
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colectivo, oficinas, cultural, deportivo, sanitario,
artesanía, industria y garaje-aparcamiento, con las
limitaciones establecidas en las ordenanzas del Plan
Parcial.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cala-
tayud, al tomo 1.607, libro 294, folio 152, fin-
ca 27.349, inscripción segunda, a nombre de «Vi-
veros y Repoblaciones Andalucía, Sociedad Anó-
nima».

Valorada en cincuenta y dos millones treinta y
cuatro mil quince (52.034.015) pesetas.

Se hace constar que el gravamen que se ejecuta
corresponde a la liquidación definitiva de la carga
urbanizadora a que se refiere la letra a) de la cer-
tificación del Registro de la Propiedad de Calatayud.

Calatayud, 7 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—43.594.$

CARTAGENA

Edicto

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Felipe García González, doña
Francisca Martínez García, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 18 de septiembre de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3041/000/18/333/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador,
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 30.—Vivienda en planta baja, tipo A,
señalada al número 4 de la calle Ramón y Cajal,
a la que da su frente o viento sur, sita en Los
Belones, diputación del Rincón de San Ginés, to-
mo 451, libro 159, folio 123, finca R.P. de la Unión.

Tipo de subasta: 12.072.000 pesetas.

Cartagena, 22 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—41.938.$

CIUDAD REAL

Edicto

Doña Pilar Astray Chacón, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Ciudad Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 32/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Aglomerado Bolaños, Socie-
dad Limitada», representado por la Procuradora
señora Fernández Medina Delgado, contra «Pro-
mociones Marchante Carretero, Sociedad Limita-
da», que figura declarado en rebeldía, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de sep-
tiembre de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera y segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 1385 0000 17 0032 99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados los miércoles y jueves, de doce a catorce
horas, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Solar sito en la calle Roldanes de Almagro (Ciu-
dad Real). Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Almagro al tomo 531, libro 147, folio 70, finca
registral número 10.992. Tasada en la cantidad de
15.000.000 de pesetas.

Solar parcela 11, sita en la plaza Guerande de
Almagro (Ciudad Real), inscrito en el Registro de
la Propiedad de Almagro al tomo 474, libro 131,
folio 52, finca registral número 10.335. Tasada en
la cantidad de 3.018.600 pesetas.

Ciudad Real, 22 de mayo de 2000.—La Juez, Pilar
Astray Chacón.—El Secretario.—42.043.$

COSLADA

Edicto

Doña María Consolación González Sánchez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 377/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Zamora Lozano
Villaseñor y doña Victoria Magán Curiel, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 13 de septiembre de
2000, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


